
NACIONES UNIDAS r ·:''Q.ARY •' Jo:.'' "\~r., Distr. 
LIMITADA 

l!i:!! 

ASAMBlEA 
GENERAL 

A/C.2/35/L.57 

Trig~simo quinto período d~ sesiones 
SEGUNDA COMISION 
Tema 64 b) del programa 

4 noviembre 1980 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

ASISTENCIA ECONO~ITCA ESPECIAL Y DE SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE 

PROG~ffiS DE ASISTENCIA ECONOMICA ESPECIAL 

DJibouti, Finlandia,....:I.Q.r.gania, Kuwaih Noruegl!, amén, E,akistán, 
Somalia, Sud!Jl, Uruguay y Yemen: proyecto de resolución, 

~~ncia para la reconstrucción y el desarrollo del LÍba~~ 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 33/146 de 20 de diciemblc~ de 1978 y 34/135 de 
14 de-a~iembr~ de 1979, sobre la asistencia para la reconstrucción y el desarrollo 
del Líbano, 

Recordando asimismo la resolución 1980/15 del Consejo Econ6mico y Social, 
de 29 de abril de 1980, 

T01~ando nota con satisfacción del informe del Secretario General sobre la 
reconstrucción y el desarroilo del Líbano 1/, 

Tomando nota asimismo de la declaración formulada ante la Segunda Cor..·:.ni6n 
por e1C'OC,l='éi:.:.n;~;r de 1-;-""Mistencia de las Naciones Unidas pc;..1.·a 11 l'econsto"c:..cción 
y el desarrollo del LÍbano 2/, 

lG P;;-·.:::--:=:~:;n. su r~<'011C'~frr.i.E:.to ::ü Secretario G~::::.:.(•",:':;"~.:. }X·-:· S'G. :.': t'.-r.:JT.e; --.... -~ ....... -,_____ . 

2. Encomi.:¡, al Coor(lina,lor de la asistencia de las I-kdor.es Unidas para la 
reconstrucc"f6;yel desarrollo del LÍbano por sus infatigahJ.es esfuerzos ~r. el 
desempeño de sus funciones; 

1/ A/35/381 y Corrole 

2/ Véase A/C.2/35/SR~36, 

80-27336 /ooo 
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3. Toma nota con satisfacci6n de la asistencia ya proporcionada o ya 
prometida por varios países; --

4. Pide al Secretario General que·-cantinúe prestando la asistencia que 
pueda movi~rse dentro del sistema dE?: .la.s Naciones Unidas para ayudar al Gobierno 
del LÍbano a preparar y ejecutar sus planes de reconstrucci6n y desarrollo; 

5. Exhorta a los organismos especializados, 6rganos y otros organismos de 
las Naciones Unidas a que intensifiquen sus- e-sfuerzos en esta esfera:;· 

6. ~ al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo sexto perÍodo de sesiones sobre los progresos logrados en la aplicaci6n 
de la presente resoluci6ne 
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